ACTA DE ACATAMIENTO DE PARO NACIONAL DEL SECTOR EDUCACIÓN Y DEL SUTEP PARA EL 12 DE MAYO DEL 2010


Los firmantes, docentes de la Institución Educativa Nº __________ del Distrito________________, Provincia de ___________________, Región __________, en Asamblea de Base luego de recibir el informe de la III Asamblea Nacional del SUTEP, realizada en la ciudad de Lima el día 20 de marzo del 2010, en cumplimiento al Estatuto y Reglamento del SUTEP, de manera democrática y participativa acuerda:

1º Fortalecer nuestro gremio magisterial, reforzando nuestro SUTE BASE para convertirlo en un instrumento de lucha y construcción de una alternativa sindical, pedagógica y programática en el marco del escenario electoral del CNM, CPPe, Municipales y Regionales del 2010 y elección presidencial del 2011 a realizarse en nuestro país. Rechazar la campaña del gobierno contra nuestra organización gremial, el SUTEP.

2º Acataremos del PARO NACIONAL DEL SECTOR EDUCACIÓN a realizarse el miércoles 12 de mayo para lo cual nos comprometemos de antemano a participar y realizar la campaña de información y sensibilización a los padres y comunidad, coordinar con los estudiantes universitarios y de institutos pedagógicos de la justeza de nuestra lucha en defensa de la educación y escuela pública, de la profesión docente, bajo la siguiente plataforma básica:

- AUMENTO GENERAL DE SUELDOS Y PENSIONES A TODO EL MAGISTERIO de acuerdo a la canasta básica familiar y la acumulación inflacionaria. No a la reducción de sueldo a maestros contratados 2010.
- CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA DEUDA MOROSA DEL ESTADO a todo el magisterio desde el año 1991 por: 30% de Preparación de Clases (Art. 48º de la ley 24029-25212); Bonificaciones integras por cumplimiento de 20, 25 y 30 años de servicio; subsidios integros  por luto y sepelio; Licencia por Salud y Maternidad; Estudios de Maestrías, otros.

- Defensa de la educación pública gratuita, universal y de calidad para todos los peruanos con presupuesto del 6% del PBI y Proyecto Educativo Nacional. Derogatoria del Decreto Legislativo Nº 882.

- Vigencia, respeto y cumplimiento de la ley del Profesorado 24029-25212: Ascenso de nivel para todos los maestros. 
   
- Anulación de la municipalización de la Educación.
- Por una Carrera Pública Magisterial renovada, con estabilidad laboral, condiciones dignas de trabajo y financiada. Derogatoria de la anti magisterial y regresiva ley 29062.

- RESPETO A LA PROFESIÓN DOCENTE EN EL PERÚ. No a su liberalización privatista. Derogatoria de la Ley 29510 

- Detener la racionalización irracional de la R.M. 101-2009. Considerar la propuesta del SUTEP planteada en la Mesa de Trato Directo.

- Desafiliación irrestricta de las AFPs y reducción de la edad jubilatoria a 55 años de edad para las mujeres y 60 años de edad para los varones.


- Respeto al fuero sindical (Participación en comisiones, cotización y licencias sindicales).

- Retiro de los  textos escolares  por tener incontables faltas ortográficas que atentan contra la formación de calidad de nuestros estudiantes. 

- Alto a la corrupción del MED y Gbno: Investigación y sanción a responsables del escándalo de venta de exámenes para el nombramiento. Auditoria técnica y financiera a las mismas. Destitución de autoridades corruptas del sector educación.

- Renuncia del ministro Chang por demostrar incapacidad para superar la crisis de la educación y promover campañas falsas contra la dignidad de los maestros peruanos.

CONSIGNA: ¡Abajo la reforma educativa neoliberal corrupta, demagógica y privatizadora; basta de maltrato y postergación del magisterio y la profesión docente!

¡Paremos esta farsa y agresión, otra reforma es posible…!


A los _____ días del mes de _____________ del 2010, firmamos los docentes en señal de conformidad, compromiso y apoyo.
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